
BECAS EN INSTITUCIONES CON PLANES 
DE ESTUDIOS INCORPORADOS A LA UNAM
CICLO ESCOLAR 2020 – 2021

CONVOCATORIA

La Comisión Mixta de Becas para Escuelas con Estudios Incorporados a la UNAM, con base en lo estipulado 
en la Cláusula número 96 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) y la Asociación Autónoma del Personal Académico de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (AAPAUNAM), así como en la Cláusula número 91 del Contrato Colectivo de Trabajo 
celebrado por la UNAM y el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(STUNAM), emite la presente convocatoria para concursar por una beca en alguna Institución con Planes de 
Estudios Incorporados a la UNAM en el ciclo escolar 2020-2021.

1. REQUISITOS 
Ser trabajador(a) –académico(a) o administrativo(a)- de la UNAM, esposo(a) o hijo(a) del(a) mismo(a).
Estar inscrito(a) en un plan de estudios incorporados a la UNAM.
Ser alumno(a) regular.
Haber obtenido un promedio mínimo de 8.0 (ocho) en las materias curriculares del nivel o año escolar 
anterior.
Ser de nacionalidad mexicana (no aplica para académicos de la UNAM).
Presentar la solicitudPresentar la solicitud conforme al procedimiento y los plazos que se especifican.

6. DUDAS Y ACLARACIONES

5. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS
Los resultados se publicarán en la página de Internet www.dgire.unam.mx, el 30 de octubre de 2020.

CONSIDERACIONES IMPORTANTES

2. CONSIDERACIONES GENERALES IMPORTANTES

3. PROCEDIMIENTO PARA ASPIRANTES
3.1 PERSONAL ADMINISTRATIVO Y ACADÉMICOS AFILIADOS AL STUNAM

3.2 ACADÉMICOS AFILIADOS Y NO AFILIADOS A LA AAPAUNAM, PERSONAL DE CONFIANZA DE LA UNIVERSIDAD Y PÚBLICO EN GENERAL

Acudir con copia de los documentos solicitados en el numeral 4 de la presente convocatoria, a las oficinas ubicadas 
en Av. Universidad No. 779, 3er Piso, Col. Del Valle, Benito Juárez, México, Cd. Mx., C.P. 03100.

6. Al concluir la captura de datos y de documentos digitalizados, es indispensable verificar que el comprobante de 
su solicitud de beca en Instituciones con Planes de Estudios Incorporados a la UNAM ciclo escolar 2020-2021, se 
ha descargado en su dispositivo (computadora, tableta digital o celular), mismo que será enviado automáticamente 
por el propio sistema, al correo electrónico que usted proporcionó en el registro. 

7. El número de folio impreso en su comprobante es indispensable para conocer los resultados en el tiempo previsto 
en la presente convocatoria. No lo extravíe. 

4. DOCUMENTOS 
Copia del Acta de nacimiento.
Copia del Comprobante de inscripción en la institución y plan de estudios en que solicita la beca.
Copia de la Constancia de estudios en la que se demuestre haber obtenido un promedio mínimo de 8.0 (ocho) en 
las materias curriculares.

Copia del Comprobante de ingresos del mes anterior a la fecha de entrega de documentos, que puede ser: 
último(s) talón(es) de pago, recibo de pago por salario o constancia de percepciones del aspirante, su padre, 
madre o tutor. Para personal UNAM es obligatorio el TALÓN DE PAGO que expide la UNAM.
Copia del Acta de Matrimonio, en caso de que el solicitante esté casado con un trabajador de la UNAM. 
Copia de Reconocimientos académicos (diplomas, distinciones, etc.) obtenidos durante el ciclo escolar anterior 
(opcional).

Los aspirantes que ingresan al primer año de bachillerato o licenciatura, deberán presentar Certificado de estudios del 
nivel completo inmediato anterior emitido por la autoridad educativa, que incluya el promedio general del nivel expresado 
numéricamente.
Los aspirantes a ingresar en años intermedios de bachillerato o licenciatura, deberán entregar Historia académica o 
constancia de estudios emitida por la escuela de procedencia, que incluya, la clave de incorporación, las calificaciones y el 
promedio final, expresados numéricamente, del último ciclo escolar (2019-2020). 


